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Memoria sobre el Servicio Médico de la Prostitución 

en el Departamento de Montevideo, durante el 
año :r9u. 

El doctor Baldomero Cuenca y Lamas, Director interir.:o 
del Servicio Médico de la Prostitución, ha presentado al Con­
sejo Nacional de Higiene una Memoria interesante, de la ,cual 
tomamos algunos datos qu_e hemos considerado conveniente dar 
á conocier. 

Los doo cuadros que más adela-nte publicamos, nos demues­
tran los grandes beneficios que presta á nuestra Capital la or­
ganización médica actual de ese Servicio, particularmente de 
prrofilaxis social, contra las enfer.rn,�ades venéreo-sifilíticas. 

La ins.cri,pción obligatoria d,e la prostituta, su reconocimien­
to médico minucioso y frecuente, acompañado er.: muchas oca­
siones de los correspondientes exámenes bacteriológicos, su hos­
pitalización obligatoriamente inmediata en caso de tratarse de 
algu�as de dichas afoocfones en período de contagiosidad, pue­
den dar una suficiente garantía en ·el sentido de evitar de tpdos 
modos que •esas mujer-es puedan -contaminar sus males á los 
demás. 

Bastaría reco,rrer el cutidro (N.0 1) de diagnósticos de enfer­
medades y número de prostitutas que por dichas causas han 
sido hospitalizadas, para comprobar la verdad de aquellas afir­
mac10nes. 

El euadr-0 siguiente (N.0 2) determina <iomparativamente 
el número de h-OSpitalizaciones dictadas por cada uno de los mé­
di0os del Servicio. 

Por iniciativa del doctor Cuenc•a y Lamas se han realizado 
importantes mejoras en el servicio del Dispensario: la creación 
del Laboratorio de Análisis y renovación de su material sani­
tario y mobiliario. 

En -esa misma Memoria se hacen consideraciones especiales 
sobre ciertas medidas tendientes á asegurar el sometimiento 
regular de las -prostitutas inscriptas á la visita mMi•ca regla­
mentaria. 

Se llama asimismo la atención sobre una deficiencia que con­
tribuye á que los resultados obtenidos con la organización del 
servicio médico no sean todo lo eficientes y .saludables que de­
biera ser. Se trata, en efecto, de lia prostitución clandestina,

sobre la cual debe velar especialmente la Policía, para impe­
dirla. 
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P.recisamente, tal como se hace y fiscaliza el servicio médico, 
puede, en realidad, asegul'larse que el pelrigro de contaminadón 
de enfermedades venéreQ-Jsifüíticas está allí, en la prostituta 
clan:destina. 

Otra iniciativa del facultativo mencionado, es el proyecto 
de creación de Dispensarios distribuídos en cada uno de los 
radios en que se encuentra dividido el gervicio externo. 

Termina su ex¡posición el doctor Cuenca y Lamas elogiando 
la ,conducta del personal del Dispensario á sus órdenes, y en 
particular la del empleado señor Alfredo J. Ximeno. 

El trabajo pr-3Sentado por el expresado doctor Cuenca y 
Lamas, que lamentamos no poder publicar ínteg:ramen� ha 
merecido una nota de felicitación del Consejo Nacional de Hi­
giene .. 

Denuncias elevadas á los Juzgados por ejer" 
cicio ilegal de la Medicina y sus ramas 

Año 1912 

Juzgado L. Departamental de Río Negro: Enero 5-José H. 
Lotre-Ejercicio üegal de la Odontología en Fray Bentos. 

Juzgado de Instrucci_ón Criminal de 3.er turno: Febrero Q­
Félix Peyre-Ejercicio ilegal de la Medicina. 

Juzgado L. Departamental de Florida: Enero 2Ó-A. Jakas 
-Ejercicio iJ.egal de la Medicina.

Juzg-ado L. Departamental. de Rivera: Enero 27-Cristián
Fischer-Ejercicio ilegal de la Medicina. 

Juzgado L. Departamental de Durazno: Febre<ro 5-A. Ja­
kas-Ejel'lcfoio ilegal d-e la Medicina (1). 

Juzgado de Instrucción Criminal: Abril 1-Juan Pequera­
Ejercicio ilegal de la Odontología. 

Juzgado L. Departamental de Minas: Junio 18-Luisa Co• 
rrea de Vera y Primitiva Correa-Ejercicio ilegal de la Obs­
tetricia. 

(1) El mismo denunciado al Jue� de Florida en enero, 
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l'lll�ilh-11,•h\11 do lns <\11formod11dos dinguosticadns por los sellaros Módicos del Dieponaarlo y de 
Rndlo, que hao requerido hospitalización 
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UrC'trllis bleoorn\gicn 
V11l\'iL11' , , , • • 

Ynh·o�vnginiLis • • 
Vervicills sosp�hosn. 

• hl('llOT'r�"'irn 
Bnrtholinilis llHpnrndn • • 

qnfslil.!:\. • • • • 
C-icn1riz vcgf't.,rnto de bnrlhi.)lil\ilis 
AdC'uitis ingumnl • . 
]nll'rtrigo . . . . 
H('m\lrroiJcs u!('('mllns 
81m11\ • , • 
SHih� . . . 

• 8('Cundarin 
Ch1111Cl'O ,•ul,•ur . . • 

de 1111,j cnn'1nc11las 
lle In horqudln 

» J)Cl'iUL11\\ • , • 
• peri-nnnl . • . . 

Placas mucosas en In boc� . 
• de los lub1os 

sifilftic.'lS nmigdalinnu.s 
muco as umigdalianas 

vuh•arcs 
AbSC'C'IO vulmr • . . • 
Qu�madums infectada! vnh·nr� 
lnflnmnción dul meato nrinnrio . 
Laringitis sifilfdcn . . . .. • 
Linfaugitis dP los gmndcs lab!os. 
Excoriación de los gran•les lnb1os, 
Excorfacior,es snspet:l1osru • • 
UJccrncioue.!l n1/w1res. . • • 

d<•I me..'llo urinnrio 
pcri-aunles . • • 
vnginnlcs • • . 
d�I cuello del t\tcro • . 
del pliegue géniLo-crnml. 
del peue, . . 

» <1el labio. . • 
Ulcernción peri-uretral . . 
UJccrnciooes perineales . . 
Ulcemcióu del cuello uLerino 

crural . . . 
del muslo . . 

• de la lengua . 
Vegetaciones vulvnres . • 

peri-ureLralcs . 
peri-anales. . 
del meato uLcriuo. 

Tube1·culo,is p11lm'>nar • . 
Sin diagnóstic, (¿so;;pechosas?). 
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Hospitalizaciones decretadas por los señores Médicos Inspectores de la Prostitucióo, 
durante el año 1912 
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Doctor Luís Calzada . ¡:¡ t'.? 

• Baldomcro Cucncu y Lamas. - -
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Serafín Ri vas Roddgucz.
,José Jufa11tozzi
Abe! l. Zamora
J◄'e1'11a11uo I◄'erl'cría
Antll'éli Ji'. l'uyol.
Al'L11ro J◄'cl'l'<ll',
Jtmé G61111!1, 1 'olía.
J◄'loreuoio J◄'elippouo
Jui,Lo Ji'. Gcmziílcz
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